SEÑOR JUEZ PRIMERO DE VIGILANCIA PENITENCIARIA Y DE EJECUCION DE LA PENA, xxxxxx.
       ,xxxxxxxxxxxxxxxxx mayor de edad, abogado y de este domicilio actuando en calidad de Defensor Particular del interno xxxxxxxxx, condenado por los  delitos de secuestro violación y otros, clasificado bajo el expediente número: 2xxxxxxx-2-2004, a usted con todo respeto EXPONGO:

   Que mi defendido cumplió las dos terceras partes de la pena el día doce de septiembre de dos mil seis, y de  acuerdo a las diligencias que su señoría ha realizado en el expediente de mi patrocinado, se ha podido constatar que a  la fecha ha solicitado dos veces el dictamen criminológico de mi patrocinado, las dos solicitudes del dictamen, ya llevan cerca de seis meses, por lo que la defensa considera conveniente que su digna autoridad reitere el envió de dicho oficio al organismo mencionado, la segunda vez se resolvió solicitarla fue el día diecinueve de febrero de dos mil siete, y el oficio se envió el día veintidós de febrero de dos mil siete, debido que han trascurrido más de un mes  desde la fecha que se envió por segunda  vez.-
      Por otra parte es de considerar que mi defendido durante el tiempo que ha estado recluido en el Centro Penal de Apanteos de esta ciudad, ha participado en diferentes cursos y programas impartido por dicha institución, diplomas y constancias que  anexo al presente escrito en copias simples, los que detallo a continuación;

·  Constancia  por haber participado en el curso DE SASTRE PANTALONERO, Extendido por EL INSTITUTO SALVADOREÑO DE FORMACION PROFESIONAL, (INSAFORP), veinte días de septiembre de 1999.- 

· CERTIFICADO DE RENDIMIENTO ESCOLAR DE SEPTIMO Y OCTAVO GRADO extendido por el Director Del Centro Escolar Marco Rene Revelo, el día 27 de noviembre de 2001.-
· Diploma por su participación en el seminario-taller denominado “ DERECHOS, DEBERES Y PROHIBICIONES, FASES DEL REGIMEN Y ORGANISMOS APLICADORES DE LA LEY PENITENCIARIA Extendido por La Fundación De Estudios Para La Aplicación Del Derecho Y La Asociación De Ex-internos Penitenciarios De El Salvador, al un día De Octubre De 2002.-

· Diploma por haber aprobado el curso de ELECTRICIDAD RESIDENCIAL, extendido por el Ministerio De Gobernación A Través De La Dirección De Centros Penales, Centro Penal Apanteos, a los 18 días de junio de 2003.-

· Diploma por haber aprobado el curso de INTRODUCCION A LA INFORMATICA, Extendido por el ministerio de gobernación a través de la Dirección De Centros Penales, Centro Penal Apanteos, a los siete días del mes de julio de 2004.-

· Diploma de educación Básica Extendido por el CENTRO ESCOLAR MARCO RENE REVELO, a los diecisiete días del mes de noviembre de 2004.-

· CERTIFICADO DE RENDIMIENTO ESCOLAR DE NOVENO GRADO extendido por el Director Del Centro Escolar Marco Rene Revelo, a los 17 días del mes de noviembre de 2004.-

· Constancia  por haber cursado el programa de “AGRESIONES SEXUALES” Extendido por el Ministerio de Gobernación a través de la Dirección De Centros Penales, Centro Penal Apanteos a los trece días del mes de diciembre de 2004.-

· Diploma por haber cursado el programa de pensamiento creativo, (CORT) Extendido por el ministerio de gobernación a través de la Dirección De Centros Penales, Centro Penal Apanteos, a los 5 días de septiembre de 2005.-

· Diploma por haber cursado el programa de violencia intrafamiliar Extendido por el Ministerio de Gobernación a través de la Dirección De Centros Penales, Centro Penal Apanteos el día 5 de septiembre de 2005.-

· Diploma por haber aprobado satisfactoriamente el tratamiento de Drogo Dependencia, Extendido por el ministerio de gobernación a través de la Dirección De Centros Penales, Centro Penal Apanteos Y Tabernáculo Bíblico Bautista Amigos De Israel, a los 16 días del mes de diciembre de 2005.-

Con lo que se demuestra el interés que ha puesto  mi patrocinado de readaptarse y resocialisarce para poder gozar del beneficio de Libertad Condicional Ordinaria.-

Por todo lo anterior y con fundamento en los artículos: 85 del Código Penal, 37 ordinal 2º y 51 de la Ley Penitenciaria. A usted con todo respeto PIDO:
 -  Se me admita el presente escrito
 - Se libre por tercera vez Oficio al Concejo Criminológico Regional para solicitarle envíe el dictamen Criminológico de mi patrocinado.- 
  -  Una vez se tenga la propuesta en el tribunal a su digno cargo, señale  día y hora para la celebración de la Audiencia oral de Concesión o denegación del beneficio Penitenciario antes aludido a mi patrocinado.- 

      Señalo para oír notificaciones citaciones la Oficina Jurídica Ubicadaxxxxxxxxxxxxxxxx, a los veintiocho días del mes de marzo de dos mixxxxx
